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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 258.)

GOBIERNO CIVIL.
ELECCIONES.

Terminadas por el Ayuntamien
to de Campillo de Aranda las 
operaciones que debian preceder 
á la elección de concejales de 
aquel Ayuntamiento, he acordado, 
en uso de las facultades que me 
concede el art. 47 de la ley muni
cipal, señalar el próximo domingo 
27 del corriente para que tenga 
lugar dicho acto.

Burgos 15 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

SECCION DE ADMINISTRACION.

Teniendo que procederse á la 
concesión de tres dotes de 100 pe
setas cada una, procedentes de los 
fondos existentes en la Obra-pia 
fundada en Quintana de Valdiviel- 
so por D. Hernando de San Martin, 
para dotar doncellas de su linaje, 
en el año económico de 1890-91, 
se anuncia por medio de este Bo
letín oficial á fin de que las que se 
crean con derecho á tal beneficio 
1° soliciten en el término de un 
mes, presentando los documentos 
Que crean conducentes en el do- 
toicilio de los Patronos D. Grego- 
ri° y D. Damian Sainz, residentes 
en Valdenoceda.

Las doncellas que han de poder 
optará las dotes, «deben ser pobres, 
^jasdelegítimomatrimonio, tener 
toas de 14 años de edad, siendo 

preferidas las parientes mas cer
canas al fundador, la mayor en 
edad, entre estas la mas necesita
da; y en igualdad de circunstan
cias, la mas virtuosa; también de
ben profesar la Religión cristiana 
y ser descendientes de personas de 
una conducta intachable. Si no 
hubiere parientes del fundador, 
serán preferidas las doncellashuér- 
fanas pobres naturales del referido 
Quintana; y á falta de estas, las de 
los pueblos mas inmediatos al an
tes citado», según así lo ordena el 
fundador en la cláusula 24 del do
cumento de origen.

Burgos 12 de Setiembre de 1891. 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar =P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 29 de 
Agosto de 1891.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Isidro 
Plaza, y asistencia de los Sres. 
Villanueva, Barbadillo y Gutiér
rez, diose lectura del acta de la 
anterior de 22 del corriente y de 
la negativa del 26 y quedaron 
aprobadas.

El Sr. Vicepresidente manifestó 
que le habia sido solicitada con 
gran urgencia por el Director de 
la Sociedad de traída de aguas á 
esta Capital la bomba Letestús que 
existe en la Dirección de Carre
teras, por la imposibilidad de ago
tar por otro medio alguno la gran 
abundancia de aguas subterraneas 
con que se habían encontrado al 
colocar los tubos en los Vadillos, y 
que siguiendo los precedentes de 
la Corporación é interpretándola 
voluntad de la Comisión provin
cial, había permitido el uso de di
cha bomba para el expresado ob
jeto á calidad de que sea devuelta 
en el mismo estado en que ha sido 
entregada; y la Corporación acor

dó aprobar la determinación de 
que queda hecha referencia.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la Real 
orden comunicada por el Minis
terio de la Gobernación,con fecha 
21 del actual, en que revocándose 
la resolución apelada de esta Co
misión que declaró válidas las 
elecciones de concejales verificada 
en Campillo de Aranda en el dia 
10 de Mayo último, se declara la 
nulidad de la misma; y la Comi
sión acordó quedar enterada.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Sr. Gober
nador trasladando la Real orden 
comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 19 del 
corriente, en que ha sido confir
mado el acuerdo apelado de esta 
Comisión que desestimó las pro- 
testasformuladas contra la validez, 
de la elección de concejales veri
ficada en Barbadillo del Mercado 
en el dia 10 de Mayo último.

En vista de la comunicación del 
Sr. Gobernador, fechada en 25 del 
corriente, en que se sirve trasla
dar el acuerdo de la Junta provin
cial de Instrucción pública inte
resando que el Arquitecto provin
cial pase al pueblo de Villamayor 
de los Montes con el fin de hacer 
los estudios necesarios para cons
truir un edificio con destino á es
cuelas públicas; y teniendo en 
cuenta las resoluciones de la Di
putación relativas al servicio men
cionado, se acordó que la Contadu
ría informe acerca de si dicho 
pueblo se halla al corriente en el 
pago de sus cuotas del contingente 
provincial.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 26 del ac
tual, trasladando el informe que 
se pidió por esta Corporación al 
Subdelegado de Medicina y Cirujía 
del partido judicial de Aranda so
bre la enfermedad diftérica que 
se ha presentado en aquella villa, 
en que se.expresa que las causas 
probables del desarrollo de dichos 

males han sido las emanaciones de 
un depósito de aguas sucias exis
tente en la presa del molino que 
por efecto de la larga sequía han 
disminuido, dejando al descubier
to infinita variedad de sustancias 
orgánicas en putrefacción y las de 
una alcantarilla que atraviesa por 
el centro de varias casas, cuya 
corriente se halla hoy cegada, uti
lizándola sus habitantes para de
pósito y formación de basuras; que 
son 30 los casos de invasión difté
rica que han ocurrido en aquel 
pueblo de 6000 habitantes, y tres 
los de fiebre tifoidea, añadiendo 
dicho funcionario facultativo que 
las causas mencionadas no pueden 
corregirse por ahora en razón á 
que la remoción de dichas sustan
cias en putrefacción aumentaría 
el mal, y que el Ayuntamiento ha 
puesto en juego los medios que la 
ciencia aconseja para evitar la pro
pagación de dichas enfermedades; 
y la Comisión, teniendo en cuenta 
que afortunadamente es escaso el 
número de las invasiones de uno 
y otro mal para una población de 
mas de 6000 habitantes y que es 
de esperar que desaparezca en un 
término breve por virtud de las 
medidas adoptadas por la Corpo
ración municipal, acuerda no ha
ber lugar por ahora á conceder 
con dicho objeto á la expresada 
villa recurso alguno del capítulo 
de calamidades del presupuesto 
provincial.

Diose lectura de un oficio del 
Director interino del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital en que participaba que 
el dia l.° de Julio último salió 
á vacaciones el alumno sordo
mudo Vicente González, pensio
nado por la Provincia por cuenta 
de las plazas asignadas al partido 
judicial de Burgos, y que en el dia 
22 del actual ha salido definitiva
mente del Colegio á instancia de 
su familia; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se anuncie 
la vacante en el Boletín oficial de 



la provincia por término de 30 
dias.

También quedó enterada la Co
misión del oficio del propio Direc
tor interino en que manifestaba 
que en el dia de ayer recibió una 
comunicación de D. José Aldama, 
padre del alumno sordo-mudo Es
teban Aldama y Mendive, anun
ciando que se diese de baja en el 
Establecimiento á su referido hijo, 
natural de Amurrio, provincia de 
Álava.

Diose lectura del oficio del mis
mo Director interino manifestando 
que en 27 del actual regresó de 
vacaciones la alumna ciega Euse
bia de Pedro y que en el dia de 
ayer 28 salió definitivamente del 
Establecimiento á instancia de su 
padre el alumno sordo-mudo Au
relio Humada, pensionado por la 
Provincia por cuenta de las plazas 
del partido de Villadiego; y la Co
misión acordó quedar enterada y 
que se anuncie la vacante en el 
Boletin oficial por término de 30 
dias.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de la Merindad de Sotos- 
cueva remitiendo copia certificada 
del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de su presidencia por 
el cual se ha eliminado del alis
tamiento de aquella villa al mozo 
Felix Ruiz y Ruiz por correspon
der con mejor derecho al Ayun
tamiento de Bilbao, por donde 
también ha sido alistado; y la Co
misión acordó quedar enterada y 
que se comuniquedicha resolución 
al Ayuntamiento de Bilbao.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Solarana, la Comisión 
acuerda que el Arquitecto provin- 
cial pase á dicho pueblo cuando 
se lo permitan las demás atencio
nes de su cargo con el fin de 
formar el plano y presupuesto de 
un lavadero.

La Comisión acuerda ordenar 
al Ayuntamiento de Huérmeces 
remita para el dia 30 de Setiembre 
próximo copia certificada del acta 
de clasificación del mozo Ceferino 
Alonso Fernandez, alistado por 
aquel distrito en 1888; y si no le 
hubiese tallado, lo verifique antes 
de dicho dia.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de la Merindad de Montija 
remitiendo el expediente de pró
fugo instruido centra el mozo Juan 
Vivanco Gutiérrez, del alistamien
to de dicho pueblo para el reem
plazo del año actual; y la Comisión 
acuerda señalar para conocer de 
dicho asunto el dia 30 de Setiem
bre próximo.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Angel Pulpeiro, Director de 
carreteras provinciales, la Comi
sión acuerda concederle 15 dias de 
licencia para ausentarse de esta 
Capital con el fin de llevar á sus 
hijos á tomar los baños de Are- 
chavaleta.

Diose lectura de la instancia de 

D. Celedonio Valpuesta, Deposi
tario de fondos provinciales, pi
diendo se le concedan 40 dias de 
licencia con el fin de tomar las 
aguas y baños sulfurosos, y que, en 
conformidad á lo dispuesto en el 
art. 127 del Reglamento de Conta
bilidad, deja al frente de la Depo
sitaría bajo su responsabilidad á 
D. Policarpo Sainz Lostau, vecino 
de esta ciudad; y la Comisión acor
dó acceder á dicha petición.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Germán González Palacios, ve
cino de esta ciudad, pidiendo que 
se le faciliten los expedientes de 
los reemplazos de 1877,1878, 1879, 
1880 y 1881, con el fin de que se 
provea de una relación de los mo
zos que en los citados reemplazos 
redimieron su suerte á metálico, 
y luego en la revisión de expe
dientes quedaron excedentes de 
cupo por virtud de la revisión de 
excepciones: la Comisión acordó 
no haber lugar á lo pretendido.

Para resolver con el debido co
nocimiento de causa acerca de la 
reclamación de D. Manuel Temiño 
y otros vecinos de Quintanilla del 
Monte acerca de la validez ó nu
lidad de la elección de Junta local 
administrativa quese ha verificado 
en el pueblo de Quintanilla del 
Monte, perteneciente al distrito 
municipal de Villaescusa la Som
bría: la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador la ne
cesidad de que emita informe el 
Alcalde presidente del Ayunta
miento sobre la referida instan
cia , expresando si en efecto el 
pueblo mencionado tiene aguas, 
pastos, montes que le pertenezcan 
exclusivamente, ó algún otro de
recho que le sea peculiar, sin per
juicio de que los reclamantes pue
dan justificar dicho extremo.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Roa remitiendo el ex
pediente original déla elección de 
concejales verificada en aquel dis
trito en el dia 9 del corriente, 
contra la cual no se ha presentado 
reclamación alguna, y rogando á 
la Comisión se sirva indicarle si el 
nuevo Ayuntamiento hade consti
tuirse el dia l.° de Setiembre: la 
Comisión, considerando que su 
competencia está limitada á fallar 
sobre las recLmaciones referentes 
á la validez de la elección y á las 
incapacidades y excusas de los ele
gidos, acuerda no haber lugar á 
dictar resolución alguna y que se 
remita el expediente al Sr. Gober
nador con la citada comunicación 
á fin de que pueda resolver sobre 
dicha consulta en virtud de su 
autoridad lo que juzgue proceden te.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Esteban 
Saiz Martínez, vecino y concejal 
de Villamayor de los Montes, al
zándose contra el acuerdo del 
Ayuntamiento en que le ha sido 
desestimada la renuncia que ha 
hecho de aquel cargo, fundada en 

su edad-sexagenaria: la Comisión, 
teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el art. 43 de la ley municipal, 
acuerda revocar el acuerdo ape
lado y admitir la excusa de que 
que queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente pro
movido por D. Emiliano Rubio 
Vallejo, Profesor veterinario de 1.a 
clase, alzándose para ante el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
del acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados de Quintanar de la Sier
ra de 4 del actual en que se nom
bró inspector de carnes de aquel 
distritoá D. CiriloGonzalezGomez, 
á pesar de ser Veterinario de 2.a 
clase, siendo así que el recurrente 
habia presentado oportunamente 
instancia en que solicitaba dicha 
plaza vacante, que fué tenida en 
cuenta al verificarse el nombra
miento en favor del citado D. Ciri
lo González: la Comisión acuerda 
informar que procede estimar el 
recurso y dejar sin efecto dicho 
nombramiento.

Visto el expediente promovido á 
virtud de instancia de 12 deAgosto 
de 1890 de D. Agustín Ortego, ve
cino de Rabanera del Pinar, que
jándose de la inversión dada por 
el Ayuntamiento á las 960 pesetas 
que se concedieron al mismo para 
distribuirlas entre los ganaderos 
del pueblo con motivo de la epi
demia que hubo en el ganado va
cuno de aquella localidad: la Co
misión acuerda queseremita dicha 
instancia al Sr. Gobernador civil 
de la provincia á los efectos que 
dicha autoridad juzgue proceden
tes, en razón á que no fué la Di
putación provincial, sinó el Mi
nisterio de la Gobernación el que- 
concedió dicho socorro con cargo 
al capítulo de calamidades del 
presupuesto general del Estado.

Dada cuenta del expediente de 
elección de concejales verificada 
en Pampliega en el dia 9 del ac
tual, del que resulta que verificada 
en el expresado dia la elección de 
3 concejales en el distrito de la 
Plaza de la Constitución y de 2 
en la Plaza de la Verdura, y que 
habiendo tenido lugar el dia 13 el 
acto de escrutinio general y la 
proclamación de los 2 concejales 
del distrito de la Plaza de la Ver
dura, y en el dia 14 el de los 3 
concejales de la Plaza de la Cons
titución, se expusieron al público 
las listas de los proclamados, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 24 
de Marzo último, presentándose 
con fecha 20 por D. Claudio Meri
no y otro elector una reclamación 
contra la validez de la elección, 
fundada: l.° En que no se habían 
expuesto al público las listas de 
los electores dos dias después de 
publicada la convocatoria para la 
elección, presentando para acre
ditar este hecho un acta notarial. 
2.° En que las certificaciones de 
electores fallecidos puestas al pú

blico fueron extendidas por el Al 
calde sin tener á la vista las de| 
Juzgado de instrucción y munici
pal. 3.°Por haber tomado parteen 
la votación un pobre de solemni- 
dad y varios deudores á los fundos 
municipales sin determinar cuá|eg 
sean. 4.° En que no se ha publica- 
do en el Boletin oficial de la pro
vincia la división de distritos he
cha por el Ayuntamiento según 
dispone el art. 38 de la ley muni
cipal. 5.° En que á la Junta muni
cipal del Censo no se le han comu
nicado los locales en que debía 
verificarse la elección, según lo 
dispuesto en el art. 26 del Real de
creto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890. 6.° En que no se 
ha dado certificación del acta de 
la elección de un distrito á un 
elector, sin embargo de haberla 
pedido tres veces, faltándose así 
á lo dispuesto en el art. 36 del ci
tado Real decreto. 7.° En que se 
han verificado dos escrutinios ge
nerales en dicho primer distrito, 
uno el dia 13 de este mes y otro el 
dia 14. Y 8.° En que se ha negado 
por el Alcalde al elector D. Cres- 
cencio Perez certificación de los 
deudores á los fondos municipales, 
para poder en su vista reclamar 
contralacapacidad dealgunodelos 
concejales proclamados: la Comi
sión, considerando que el acta no
tarial presentada para justificar el 
primero de los fundamentos men
cionados, levantada el dia 29 do 
Julio, no expresa la hora en que se 
levantó, y que por tanto pudo muy 
bien ponerse al público en aquel 
mismo dia á otra hora posterior la 
lista de los electores que viene 
unida al expediente y que lleva 
la fecha de 27 de Julio; que el ha
berse verificado el dia 14 el acto 
del escrutinio general del distrito 
de la Plaza de la Constitución fué 
debido á que en el dia 13 no pudo 
tener lugar por faltar el número 
de asistentes que requiere la ley: 
que la división de distritos ni en 
esta elección ni en ninguna otra 
de la presente renovación bienal 
ha podido verificarse con sujeción 
estricta á las prescripciones del 
artículo 38 de la ley municipal y 
guardándose los plazos que en él 
se determinan, y que los demás 
hechos en quese funda la protesta 
no se hallan justificados, acuerda 
desestimarla y declarar la validez 
de la elección de que queda hecha 
referencia.

En el expediente sobre requeri
miento de inhibición dirigido por 
el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia á la Audiencia de lo cri
minal de Lerma, de conformidad 
con lo informado por esta Comi
sión, en causa que se seguía á D. 
Ciríaco González Llórente, Alcalde 
suspenso de Pedrosa de Duero, p°r 
atribuírsele el delito de desobe
diencia á las órdenes de la expi-6' 
sada autoridad de la provincia, 
diose cuenta de la comunicad01*



que la misma dirige con fecha 28 
del actual acompañando la certi
ficación del auto dictado por dicho 
tribunal en 20 del corriente de
clarándose competente para se
guir conociendo de la expresada, 
causa, bajo el fundamento de lo 
que preceptúan los artículos 10 y 
14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y el Real decreto de 8 de 
Setiembre de 1887; y la Comisión, 
considerando que los fundamentos 
legales en que se apoyaba el re
querimiento de inhibición enta
blado por el Sr. Gobernador no 
han sido desvirtuados por los ra
zonamientos del auto de que que
da hecha referencia, acuerda in
formar que procede insistir en la 
competencia promovida.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador remite así bien 
á informe de esta Comisión, ins
truido á virtud de instancia diri
gida á su autoridad por D. Ansel
mo del Alamo y cinco concejales 
mas interinos del Ayuntamiento 
de Covarrubias en solicitud de 
que se requiera de inhibición á la 
Audiencia de lo criminal de ber
ma en causa que se les sigue por 
el delito de prolongación de fun
ciones públicas, en razón á no ha
ber dado posesión á los concejales 
propietarios después de haberse 
sobreseído la causa criminal que 
determinó la suspensión de los * 
mismos, hasta que tuvieron cono
cimiento por conducto del Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
haberse sobreseído en ella: la Co
misión, considerando que la falta 
que se atribuye á dichos conceja
les interinos, y que da lugar á la 
formación de j^^ausajfcbnsiste ena 
que no cumplieron la orden del 
Sr. Gobernador, en virtud de la 
cual debieron cesar en sus funcio
nes, y que á la propia autoridad 
superior de la provincia corres
ponde en virtud de las atribucio
nes conferidas á la misma por los 
artículos 179 y siguientes de la ley 
Municipal y señaladamente por el 
art. 180, caso 2.°, imponerles el 
correctivo de que se hubieren he
cho merecedores, sin que la auto
ridad judicial pueda entender en 
el asunto hasta que dicha autori
dad superior de la provincia en
tienda que en el expediente que 
instruya á dicho fin haya méritos 
bastantes para presumir la exis
tencia de un delito y remita el 
tanto de culpa correspondiente á 
los tribunales de Justicia; y consi
derando que se está por lo tanto 
en el caso l.° de los que por ex
cepción señala el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Setiembre de 1887 
al prohibir que los Gobernadores 
susciten contiendas de jurisdic
ción á los tribunales en los juicios 
criminales: acuerda informar que 
procede requerir de inhibición á 
a Audiencia de lo criminal de 

, e.rma en la causa mencionada, 
ajo los fundamentos legales que 

quedan expresados.

Se acordó aprobar la cuenta sus
crita por Lucio Pinto de gastos 
ocasionados en la conducción al 
manicomio de Valladolid del de
mente Juan Pinto Andrés, natural 
de Castrillo de la Vega, cuyo in
greso fué acordado por esta Cor
poración en sesión de 27 de Junio 
último, y que se pase á la Conta
duría de fondos provinciales para 
el abono de las 49 pesetas 20 cén
timos que aquella representa.

En el expediente formado á vir
tud de oficio del Sr. Diputado Ins
pector de la Biblioteca provincial 
participando la necesidad de un 
reparo en el tejado de aquel edifi
cio: diose cuenta del presupuesto 
de los jornales y materiales para 
la reparación expresada, remitido 
por el Arquitecto provincial en 
cumplimiento de lo que se le or
denó por acuerdo de l.° del actual, 
que asciende á la cantidad de 239 
pesetas 70 céntimos; y la Comi
sión, considerando que la obra 
comprendida en el expresado pre
supuesto es necesaria y útil para 
la conservación del edificio, acuer
da prestarle su aprobación, orde
nando que las obras se ejecuten 
por administración, y que su im
porte se satisfaga con cargo al 
capítulo de reparación de edificios 
provinciales del presupuesto pro
vincial.

Visto el expediente, remitido por 
el Sr. Gobernador á informe de 
esta Comisión, incoado por el Di
rector gerente de la Compañía de 
aguas establecida en esta Capital, 
para que se declare la necesidad 
de la ocupación de las fincas que 
comprende la relación que acom- 
paña,sitas en término deGamonal, 
para las obras de traída de aguas 
á esta Ciudad: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
debe declararse la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Para poder informar al Sr. Go
bernador lo procedente sobre la 
instancia de D. Marcelino González 
García y otros varios vecinos que 
son y Concejales que fueron de Vi- 
llaquirán de la Puebla en los años 
de 1883-84 y 1884-85, en solicitud 
de que se modifique la resolución 
dictada por dicha autoridad en 8 
de Octubre de 1888 por la que se 
declaró responsables á los indivi
duos del Ayuntamiento de los ci
tados años económicos de la can
tidad de 344 pesetas 26 céntimos 
por un pago que verificó el ex-AI- 
calde D. Julián Miguel Benito, ya 
difunto, por alcances del munici
pio en favor del Banco de España, 
y se declare que la expresada res
ponsabilidad recaiga exclusiva
mente en los herederos del ex-Al- 
calde D. Juan Miguel González, que 
esquíen percibió dicha suma: la 
Comisión acuerda rogar á la ex
presada autoridad superior de la 
provincia tenga á bien reclamar 
del Alcalde de Villaquirán de la 
Puebla copia certificada del acuer

do expresado de 8 de Octubre de 
1888 á que hacen referencia tanto 
el Ayuntamiento como los recla
mantes, toda vez que en las ofici
nas del Gobierno no existen ante
cedentes relativos á este asunto.

En el expediente sobre contrata 
para el racionado del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital desde l.° de Octubre de 
1891 á 30 de Setiembre de 1892, 
diose cuenta del testimonio del 
acta de subasta verificada en esta 
Ciudad el dia 17 del corriente mes 
á las doce de su mañana para la 
contratación del racionado con 
destino á los alumnos y depen
dientes de dicho establecimiento 
entre las indicadas fechas, ambas 
inclusive; y resultando que cum
plidas las formalidades legales se 
presentaron cuatro proposiciones, 
siendo la mas ventajosa á los in
tereses de la Provincia la de D. 
Juan de la Fuente Sánchez, vecino 
de esta Ciudad, comprometiéndose 
á suministrar dicho racionado con 
sujeción al pliego de condiciones 
anunciado en el Boletín oficial, 
núm. 111, correspondiente al dia 
14 de Julio último, por el precio 
de 50 céntimos de peseta cada ra
ción por persona: resultando que 
trascurrida la media hora señala
da sin que durante este tiempo se 
presentaran mas proposiciones que 
las cuatro que quedan indicadas, 
el Sr. Presidente adjudicó provi
sionalmente el remate á D. Juan 
de la Fuente: considerando que 
durante los cinco dias posteriores 
al acto que determina el art. 19 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883 no se ha presentado reclama
ción alguna: la Comisión acuerda 
declarar la validez del remate y 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al mencionado D. Juan de la 
Fuente por el precio de los 50 cén
timos de peseta cada ración por 
persona, en que fué adjudicado 
provisionalmente al mismo; que se 
requiera á este para que dentro de 
10 dias presente el documento que 
acredite haber prestado la fianza 
definitiva por valor de 1943 pese
tas 62 céntimos á que asciende la 
misma, así como una copia de la 
escritura de remate, señalándose 
al efecto á dicho contratista dia y 
hora para el otorgamiento de ella: 
que se devuelva á los demás li- 
citadores sus respectivos depósitos 
provisionales y que se dé conoci
miento á la Delegación de Hacien
da pública de esta provincia del 
resultado de la subasta á los efec
tos del art. 20 del Reglamento de 
31 de Diciembre de 1881 sobre im
puesto de la contribución indus
trial.

Vista la instancia promovida por 
D. Victoriano San Miguel y otros 
vecinos de Gumiel de Izan en soli
citud deque se deje sin efecto el 
aumento de 300 pesetas al sueldo 
del Secretario, acordado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 

al discutir y aprobar el presupues
to para 1891-92, por considerar 
que está suficientemente retribui
do con las 875 pesetas que ha ve
nido disfrutando hasta la fecha: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede desestimar la alzada in
terpuesta por D. Victoriano San 
Miguel y demás recurrentes, y au
torizar la ejecución del presupues
to en la forma que se halla apro
bado por la Junta municipal.

Se acordó que se diera cuenta á 
la Diputación en su próxima reu
nión ordinaria del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Diputado Inspector Direc
tor interino del Hospicio provin
cial remitiendo una Memoria so
bre el estado en que se hallan los 
servicios de aquel Establecimiento 
bénefico y las mejoras de que son 
susceptibles, y el incoado á virtud 
de comunicación del Sr. Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad pidiendo 
se abonaran á la Beneficencia mu
nicipal las estancias que causen 
en el Hospital de San Juan los en
fermos de los pueblos de la pro
vincia que no hayan ingresado en 
el Hospital del Rey, y que se cree 
una sala para recoger las mujeres 
que se encuentren en estado de 
alumbramiento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
tarde.

Burgos 29 de Agosto de 1891.— 
El Vicepresidente, Isidro Plaza. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Burgos.
Dámaso de Vega, Secretario del 

Juzgado municipal de esta Ciu
dad,
Certifico: que en las diligen

cias que se expresará se encuen
tra el siguiente

«Edicto.—Licenciado D. Rafael 
Palacios y López, Juez municipal 
de esta Ciudad, hago saber: que 
el dia 19 del corriente mes y hora 
de las once de la mañana se cele
brará en este Juzgado, instalado 
en el Palacio de Justicia, por no 
haberse presentado licitador en 
las dos anteriores, tercera subasta 
sin sujeción á tipo de los bienes 
que se indica á continuación.

Dos sillas de junco, tasadas en 
2 pesetas.

Una caja de reloj de madera de 
pino, pintada, en 4.

Una muía pelo castaño, cerrada, 
de 7 cuartas próximamente de al
zada, en 500.

Otra de igual pelo, también cer
rada, de 7 cuartas, en 250.

Cinco cántaras de vino, á 2*50 
pesetas una, 12*50.

Una cuba vacía, de 30 cántaras 
de cabida, con arcos de hierro, en 
22*50.
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Otra igual qtie la anterior, én 
22*50.

Otra de 25 cántaras, en 15.
Otra de 12, en 10.
Otra de 8, en 7*50.
Dichos bienes han sido embar

gados á Esteban Azofra y Delgado, 
vecino de Quiutanilla Somuñó, á 
instancia del Procurador D. José 
Diaz Calderón como representante 
legítimo de D. Valeriano Sainz 
Valpuesta, domiciliado en esta 
Ciudad, para hacer efectiva la can
tidad de 250 pesetas, objeto del 
primer plazo de los estipulados en 
el acto de conciliación que con 
Azofra y otros celebró el D. Victo
riano. Los referidos bienes obran 
en poder del depositario Eusebio 
Gutiérrez, vecino del mencionado 
pueblo, excepto las mulas que se
rán conducidas á esta Ciudad para 
el acto del remate.=Dado en Bur
gos á 11 de Setiembre de 1891 — 
Rafael Palacios—Ante mí, Dáma
so de Vega.»

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta Ciudad, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez, 
en Burgos á 12 de Setiembre de 
1891—Dámaso de Vega—V.° B.° 
=Rafael de Palacios.

Hallándose vacante una beca en 
el extinguido Colegio menor de 
Santa Maria de los Angeles deesta 
ciudad, los jóvenes que deseen 
optar á ella dirigirán sus instan
cias documentadas al Excmo. Sr. 
Rector, Presidente de esta Junta* 
de Colegios, dentro del término 
de un mes á contar desde la publi
cación, de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficia
les de las provinciasdeAvila,Bur
gos, Cuenca, Salamanca y Zamora.

Según las constituciones de este 
Colegio tendrán derecho preferen
te para el disfrute de sus becas los 
naturales de los pueblos en que 
aquel tuvo rentas; resultando de 
los títulos de propiedad y cuentas 
anteriores á 1780, en que dejó de 
existir dicho Colegio por haberse 
refundido con otros varios, que 
poseyó bienes de varias clases en 
los siguientes pueblos:

Provincia de Avila.—Sigeres.
Burgos.—Jaramillo de la Fuen

te y Masa.
Cuenca.—Poveda delaObispalía 

y Valdeolivas.
Salamanca. — Calzada de Yai

tí unciel, Castella nos de Villiquera, 
Forfoleda , Mozodiel , Sanchiñi- 
go, Orbada, Pedroso, Pereña y 
Salamanca.

Gozarán, pues, de preferencia 
los naturales de los pueblos antes 
citados y los de cualesquiera otros 
respecto de los cuales se acredite 
debidamente la misma circunstan
cia antes de la indicada fecha de 
1780.

Habrán de reunir, además, to
dos los aspirantes las circunstan
cias siguientes: hallarse compren
didos entre la edad de 14 á 18 
años, ser solteros, católicos é hijos 
legítimos, tener hechos los estu
dios de Gramática latina y carecer 
de recursos para poder seguir una 
carrera literaria, sin grave detri
mento de los intereses de su casa.

¡ El agraciado con la beca podrá 
seguir cualquiera de las carreras 
establecidas en esta Universidad 
literaria, en la que, precisamente, 
habrá de hacer sus estudios; dis-

I frutará la pensión de dos pesetas

Quinta Sección. — Junta califica
dora de aspirantes a destinos civiles.

Relación de las vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los 
preceptos de la ley de 10 de Julio 
de 1885 y Real órden fecha 31 de 
Marzo último (Gaceta núm. 90), 
expedida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

(Continuación.)
Capitanía General de Castilla la 

Nueva.
Ayuntamiento de Porzuna (Ciu

dad-Real), Encargado del reloj, 
sueldo, 50 pesetas.

Id. de Casas de Garcimolina 
(Cuenca), Secretario, 500.

Id. de Cañaveras, (id.), id., 750.
Id. de Pozuelo, Oficia! de Secre

taría, 900.
Id. de El Escorial, Alguacil, 

547*50 y habitación en la portería.
Id. de Carboneras, Secretario, 

750.
Gobierno civil de Madrid.—De

legación de Vigilancia de distrito, 
dos Agentes de 2.a clase, á 1000.

Diputación provincial de Sego- 
via.—Carreteras provinciales, dos 
Peones camineros, á 630.

(Condiciones especiales: no exceder de 
40 años de edad y saber leer y escribir.)

Ayuntamiento de Madrona (Se- 
govia, Secretario, 995.

Id. de Campo de Criptana (Ciu
dad-Real), Oficial 2.° de la Secre
taría, 999.

Id., Cabo de peones de caminos 
vecinales y de calles, 720.

Id., dos Peones de caminos ve
cinales y de calles, á 530.

Id., otro con 630, teniendo ca
ballería propia para el servicio.

Id., dos Serenos de villa, núme
ros 1 y 2, á 637*75.

Capitanía General de Castilla 
la Vieja.

Ayuntamiento de Grijuelo (Sa
lamanca), Secretario, 875. i

Id. de Valdenebro (Valladolid), 
id., 999. . . . . i

Universidad literaria de Oviedo, 
Mozo 2.° de aseo, 500.

Ayuntamiento de Boada (Sala
manca), Secretario, 975.

Id. de El Tiemblo (Avila), Vigi
lancia rural, Guarda, 365.

Id., Vigilancia nocturna, dos Se
renos, á 456*25. j

Id. de Cipérez (Salamanca), Se
cretario, 999*50.

Juzgado de 1.a instancia de Sal- 
daña, Alguacil, 480 y derechos 
arancelarios.

Ayuntamiento de Lagunilla (Sa
lamanca), Secretario, 998.

Id. de Calzada de Bejar (id.), id., 
500. ;

Id. de Medina del Campo (Va
lladolid), Administrador del Ma
tadero municipal, 912*50.

Id. de Canillas (Valladolid), Al
guacil, 50.

Id., Depositario de fondos mu
nicipales, 80, Fianza, 5000. ¡

Id. de Sanchotello (Salamanca), 
Secretario, 675.

Id. de Pelarrodriguez, (id.), id., 
400.

Capitanía General de Cataluña.
Audiencia de lo criminal deTor- 

tosa, Mozo de estrados, 750 pe
setas.

Obras públicas de Tarragona.— 
Carreteras del Estado, seis Peones 
camineros, á 2 pesetas diarias.

(Condiciones especiales: de 20 á 40 
años de edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.)

Escuela Superior de Comercio 
de Barcelona, Mozo de aseo, 1000.

i Ayuntamiento de Juyá (Gerona), 
Secretario 375.

Diputación provincial de Tarra
gona. — Carreteras provinciales, 
Peón caminero, 638*75.

(Condiciones especiales: de 20 á 40 años 
de edad, sin impedimento físico para el 
trabajo.)

Ayuntamiento de Serch (Lérida), 
Secretario, 412*50.

Id. de Vilanova de la Muga (Ge
rona), id., 700.

Capitanía General de Galicia.
\ Ayuntamiento de Orense, Flis- 

cornol.°dela banda de música, 
| 730 pesetas.

Id., Cornetín i.6 de id., id.
Id., Bombardino l.° de id., id.
Id., Saxafon l.° de id., id.
Id.,Clarinete principal de id.id.
Id., Requinto l.° de id., 182'50.
Id.,Bajo fundamental de id., id.
Id., Barítono l.° de id., id.
Id., Saxafon 2.° de id., id.
Id., Saxafon 3.° de id., id.
Id., Capataz l.° de bomberos, id.
Id., 2.° de id., id.
Id., doce Mangueros, á 91*25.
Diputación provincial de Oren

se.—Carreteras provinciales, Peón 
caminero, 540.

(Condiciones especiales: de 20 á 40 años 
de edad, sin impedimento físico para el 
trabajo.)

Ayuntamiento de Germa de Lu
go, Alguacil Portero, 100.

Id. de Manzaneda, (Orense), Es
cribiente de la Secretaría, 500.

Id. de Bailar, (id.), Guarda ju
rado, 125.

Capitanía General de Granada.
Ayuntamiento de Gor, Secreta

rio, 999 pesetas.
(Continuará.)

Dirección del Canal de Isabel II, 
Peón conservador, 825.

Ayuntamiento de las Majadas 
(Cuenca), Secretario, 750.

Obras públicas de Segovia.— 
Carreteras del Estado, dos Peones 
camineros, á 2 pesetas diarias.

(Condiciones especiales: de 20 á40 años, 
sin impedimento fisico para el trabajo.)

Ayuntamiento de Melgue (Sego
via), Secretario, 300.

Id. de Atienza, (Guadalajara), 
Portero Alguacil, 365.

Id., Guarda municipal, 365.
Id. de Cuenca, Alguacil muni

cipal, 638*75.
Id., Dependiente de Consumos, 

730.
Id. de Cardenete (Cuenca), Se

cretario, 825.
Id. de Guadalajara.—Secretaría 

municipal, Aspirante 2.°, 999.
Id. de Segovia, Escribiente 2.° 

de Secretaría, 999.
Id., id., 499*50.
Id., Meritorio, 365.
Id., Auxiliar de la Depositaría, 

750, Fianza, 2000.

diarias durante todo el año; tendrá 
opcion á que se le’cosleen los cor
respondientes títulos académicos 
y por último, disfrutará asimismo 
otras muchas ventajas, si hiciere 
su carrera en las condiciones es
tablecidas al efecto, de las cuales 
así como de todas las demás á qué 
habrá de someterse, será oportu
namente enterado.

Salamanca 11 de Setiembre de 
1891. — El Rector, Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano — El Se- 
creta rio de la Junta, Salvador 
Cuesta.

Alcaldía de Cabía.
La cobranza de la contribución 

territorial é industrial correspon
diente al primer trimestre del ac
tual año económico tendrá lugar 
el dia 21 del corriente en la casa 
consistorial desde las nueve de la 
mañana á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Cabía 13 de Setiembre de 1891.= 
=E1 Alcalde, Mariano Arceo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villagalijo para el dia 21.

El de San Clemente del Valle 
para el dia 22.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Monte Negredo, de Cubillo del 

Campo.
Se arrienda la bellota ó monta

nera de dicho monte. Las perso
nas á quienes convenga el arriendo 
pueden tratar con el dueño de la 
finca que vive en Burgos, calle de 
Ñuño-Rasura, núm. 16, cuarto3.°

En el pueblo de Quintanilla cabe 
Rojas, perteneciente al distrito 
municipal de Rojas, partido de 
Briviesca, hay molinos con abun
dantes aguas á disposición de las 
personas que quieran moler toda 
clase de granos, al precio de 6 
libras el quintal.

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm. 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

Se necesita un regente adornado 
del correspondiente título oficial 
para la Farmacia de Quintana del 
Pidió, del partido de Aranda de 
Duero, por defunción del Farma
céutico que la desempeñaba. La 
viuda, D.a Vicenta Giménez, sumi
nistrará datos á quien lo solicite.

En la tienda de la Santos, calle 
de San Lorenzo, núm. l.°, se ven
den géneros superiores: alubias 
riñon, á 6 reales celemín y á 5o 
céntimos kilo: redondas, á 5 reales 
el celemín: garbanzos,desde 7 rea
les celemín en adelante: chocolate 
superior desde 4 reales á 8: paj® 
de maiz, los 11 y medio kilos 1° 
reales: y pueden pedir todos los 
géneros en esta casa. 6—°

Imprenta de la Diputación provino*1'


